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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia, Quindío, veintiuno de julio de dos mil veintitrés 

 
Rad. 2009-00137 

 
En atención a la solicitud que obra en el expediente, se ordena oficiar nuevamente a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, a fin de que cancelen la 

medida cautelar de embargo sobre el inmueble con folio de matrícula 280-77719. 

 

Comuníquese esta decisión al correo electrónico del ciudadano que lo solicita1, indicándole 

que debe estar pendiente en la Oficina de Registro para cancelar los emolumentos de ley. 

 

Procédase a través del enlace del Centro de Servicios Judiciales.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
1PACHOGONZALEZ69@hotmail.com     
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